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 Huánuco, 13 de marzo de 2025 

 

Visto, el sistema informático de la Universidad de Huánuco, con respecto al rubro  expediente en trámite, en 

el cual figura solicitudes formulado por estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - 

Modalidad Presencial, que piden  reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2025-1; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad 

Presencial, solicitan  reincorporación de estudios a fin de continuar con sus estudios en el Semestre Académico 2025-

1;  

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artìculo 40° del Reglamento General de Estudios del Nivel Pregrado – 

Modalidad Presencial de la Universidad de Huánuco, establece que: Los estudiantes que no se inscriban en uno o más 

semestres académicos que no hayan solicitado postergación de estudios, podrán solicitar su reincorporación en el 

siguiente semestre académico ante el Vicerrectorado Académico, previo pago de la tasa correspondiente, debiendo 

encontrarse al día en el pago de sus pensiones y otros conceptos; además, en el Artìculo 41° indica: El estudiante que 

obtiene su reincorporación a la Universidad, deberá adecuarse al plan de estudios y a las normas vigentes en el 

momento de la inscripción por cursos. Asimismo pagará las pensiones vigentes al momento de su reincorporación; 

 

Que, para regularizar la situación académica de los alumnos solicitantes, es factible autorizar su 

reincorporación de estudios, teniendo en cuenta lo expuesto en líneas anteriores; y  

 

Estando al informe de la Oficina de Matrícula y Registros Académicos, en uso de las atribuciones conferidas 

al cargo de Vicerrector Académico y a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 

SE RESUELVE:  

 

            Artículo único.- Autorizar, la reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2025-1, 

de los siguientes estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad Presencial de la 

Universidad de Huánuco, quienes deberán adecuarse al Plan de Estudios, Reglamentos - Normas y Tasas 

Educacionales vigentes: 

SEDE: HUÁNUCO 

PROGRAMA ACADEMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
1. AGUILAR CABRERA, Luzneida 

2. BASILIO ESTEBAN, Jhonathan Jhonny 

3. CHAVEZ TUCTO, Jose Manuel 

4. GARCIA BAZAN, Sebastian Manuel 

5. MAYLLE ARRATEA, Aldhair Cazely 

6. MOSCOSO MENDOZA, Jhojam Neeto 

7. RIOJAS SEGURA, Flavio Rafael 

8. ZEVALLOS BALDEÓN, Yris Nataly 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE ARQUITECTURA 
1. CIRIACO INOCENTE, Yuosbel Josue 

2. PAUCAR COLQUI, Carmen Estefany 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 
1. BERROSPI MEJIA, Orlando David 

2. MOSCOSO MENDOZA, Jhoseth Neeto 

3. RAMOS BERROSPI, Juan Carlos 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
1. ARROYO SANTAMARIA, David 

2. BERROCAL ACUÑA, Dayana Xiomara 

3. BLAS ALVARADO, Gabriela Yaneth 

4. CALDERON HUAQUI, Zileri Nikol 

5. CALLUPE ALVINO, Katerine Estefani 
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6. CAMPOS PANDURO, Dansel Michel 

7. DIAZ ALVAREZ, Cristhian Brayan 

8. DURAND RIVERA, Jesús Sebastián 

9. EUGENIO SAMA, Fiorela 

10. FLORES HURTADO, Andrea Dayanna 

11. GARGATE TUSE, Benjamin Ivan 

12. MESIAS ESPINOZA, Maomy Bryghytte 

13. RIOS ARIAS, Ashly Yashira Nickol 

14. RIVERA SIMON, Eduardo Leonesi 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 
1. GOMEZ PIÑAN, Hillary Yannely 

2. MORALES SALAS, Geraldine Yoryeth 

3. SANTIAGO CARBAJAL, Stefany Solange 

4. VENTURA REYES, Brayan David 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE ENFERMERÍA 
1. ALVARADO ACOSTA, Kilyeth Nacira 

2. ATENCIA AGUIRRE, Mariela Ruth 

3. DIEGO BLAS, Hosnid Willam 

4. GARCIA HINOSTROZA, Ruth Sarai 

5. JARAMILLO YALLICO, Marco Antonio 

6. JUMPA ALBORNOZ, Esther Scarlelt 

7. LEON CARHUAPOMA, Gladys Miriam 

8. MEDINA BUSTAMANTE, Mery Nicoll 

9. PONCE HILARIO, Ruth Dayana 

10. SOTO BONIFACIO, Jhosep Santiago 

11. VALENTIN QUIJANO, Miguel Angel 

12. VALVERDE TINOCO, Nicole Xiomara 

13. VENTURA POMA, Fraeda 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE INGENIERIA AMBIENTAL 
1. JARAMILLO LUNA, Eilhard Nehemías 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE INGENIERÍA CIVIL 
1. ORTIZ FRUCTUS, Deyvi Jorge 

2. YARANGA MENDOZA, Giampiere Rafael 

3. ZAMBRANO AVILA, Yusara Shirley 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 
1. NATIVIDAD SOTO, Dary Aaron 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
1. LUCAS VALENZUELA, Greysy Mary 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE OBSTETRICIA 
1. BERRIO YAPUCHURA, Stephanie Xiomara 

2. CARBAJAL PEREZ, Ana Cristina 

3. GARCIA TAFUR, Jemima Grimaneza 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE ODONTOLOGÍA 
1. BLAS LEANDRO, Abraham 

2. CALDERÓN CARBAJAL, Esdrei Areli 

3. REYES VIA, Ana Paula 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE PSICOLOGIA 
1. MOGROVEJO CARDENAS, Victor Fabio 

2. PALOMINO GARCIA, Denys Hermelinda 

3. ROSALES HUAMÁN, Angel Klever Humberto 

4. SANCHEZ PALMA, Anghy Nicoll 

5. VICTORIO PONCE, Lizandro Andres 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE TURISMO, HOTELERIA Y GASTRONOMIA 
1. ISIDRO DAVILA, Luigi Jerzy 
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SEDE: TINGO MARÍA 

PROGRAMA ACADEMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
1. GARCIA MATIAS, Olenka Alicia 

2. IBAÑEZ AGUERO, Ahirton Mijail 

3. RIOS DIAZ, Krystall Sharlem 

4. TUPIÑO PELAEZ, Jairo Renne 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 
1. HILARIO HUERTAS, Jeferson 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
1. DEL AGUILA MALDONADO, Carlos 

2. FRANCISCO AMASIFUENTES, Alex Danny 

3. MARTINEZ ORE, Gianella Stefany 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 
1. CAJACHAHUA ESPINOZA, Yaily Esther 

2. CASTRO ROCA, Olga Nahybeth 

3. FERNANDEZ GARCIA, Korayma Valentina 

4. RENGIFO SHUPINGAHUA, Deisy Mireya 

5. ROMERO SANABRIA, Leydi Angela 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE ENFERMERÍA 
1. CALDERON RIVERA, Telma Lucila 

2. ESTRELLA OLIVERA, Susan Jhasara 

3. RUIZ MIRAVAL, Hilmer Allys 

4. SONO SOTO, Sarahi Alexandra 

 

PROGRAMA ACADEMICO DE OBSTETRICIA 
1. ESTRELLA OLIVERA, Liliana 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

Dr. Froilán Escobedo Rivera 

Vicerrector Académico 
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